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MINISTERIO DE DUCACION NACIONAL – 

VICEMINISTERIO DE EDUCACION SUPERIOR – 

DIRECCION DE APOYO Y SEGUIMIENTO A LA EDUCACION SUPERIOR

PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACIÓN TECNICA Y TECNOLOGICA


Ministerio de Educación Nacional 

Viceministerio de Educación Superior  

Programa Fortalecimiento de la Educación Técnica y Tecnológica

_______________________________________________

Convocatoria Para Apoyar Proyectos de Transformación de la Formación Técnica y Tecnológica 2005

_______________________________________________

Dirigido a: Alianzas  conformadas por gobiernos regionales, sector productivo,  instituciones de educación superior, e instituciones de educación media, para  apoyar la transformación de  la Educación Técnica –Media y Profesional- y Tecnológica,  con el propósito de responder a las  competencias requeridas por  un sector productivo  estratégico  para el desarrollo  del país y de una región específica.
Convocante: Ministerio de Educación Nacional

Proyecto: Fortalecimiento de la Educación Técnica y Tecnológica

Objeto: apoyar  proyectos de inversión, encaminados a  mejorar la calidad, cobertura y pertinencia de la educación técnica –media y profesional- y tecnológica, que presenten las alianzas.

Fecha de Inicio: 4 Diciembre 2005
Fecha de Finalización: 31 de Marzo 2006
Las propuestas pueden ser presentadas a partir de la publicación de esta convocatoria y hasta el 31 de marzo a las 4:00 p.m. Todos los proyectos que cumplan los requisitos y entreguen los documentos completos serán evaluados, pero la presentación y evaluación del proyecto no garantiza el apoyo de mismo, el cual está sujeto a la disponibilidad de recursos y seguirá el orden de elegibilidad de proyectos. 

Términos y Procedimientos: Los términos, procedimientos y formatos para la convocatoria se encuentran en la página  del Ministerio www.mineducacion.gov.co
_______________________________________________

Información: Ministerio de Educación Nacional, Viceministerio de Educación Superior, Dirección de Apoyo y Seguimiento a la Educación Superior, Programa Fortalecimiento de la Educación Técnica y Tecnológica- Diagonal 38 Bis # 39-14
 [margomez@mineducacion.gov.co] Tel: (1) 2222800 Ext. 3116

TERMINOS DE LA CONVOCATORIA  PARA APOYAR LA TRANSFORMACIÓN DE LA FORMACIÓN TÉCNICA Y TECNOLÓGICA 2005
1. Introducción 

La educación colombiana emprendió la Revolución Educativa, una transformación a fondo, eje del Plan de Desarrollo del Gobierno,  que se propone modificar el sistema en magnitud, pertinencia y equidad, para mejorar el nivel de vida de los colombianos y promover competitividad en el país. Cobija acciones estratégicas hacia  tres objetivos fundamentales: ampliar la cobertura, incrementar la calidad y la pertinencia, y mejorar la eficacia y eficiencia del sector. 

En materia de educación superior, la ampliación de cobertura es un ambicioso plan con una serie de programas que dan prioridad a estudiantes de bajos recursos a través de créditos educativos vía Icetex, promueven el  uso de nuevas tecnologías en educación,   el fortalecimiento de la formación técnica y tecnológica y   acciones a nivel regional mediante  alianzas interinstitucionales.

Dentro de este plan y en el marco del Proyecto de Fortalecimiento de la Educación Técnica y Tecnológica,  el Ministerio de Educación Nacional crea un Fondo Concursable con los siguientes propósitos:    

· Fomentar   la transformación de la educación técnica y tecnológica, mediante la revisión o diseño de currículos, el mejoramiento de los ambientes de enseñanza y aprendizaje, la actualización y formación de los docentes, el fortalecimiento de la capacidad de gestión de los directivos, entre  otros,  para hacerla más pertinente para las necesidades presentes y futuras del sector productivo y del desarrollo regional, en el marco del Sistema Nacional de Formación para el Trabajo.

· Mejorar la eficiencia interna de las entidades en aspectos tales como la disminución de las tasas de repitencia y de reprobación, de la relación ingreso/graduados, de la duración real de los estudios, mediante la aplicación de medidas remediales y de metodologías de aseguramiento del aprendizaje

· Incrementar la cobertura y la pertinencia de la educación técnica y tecnológica, mejorando  los índices de retención y vinculación al mercado laboral.
· Estimular la formación de Alianzas Estratégicas Locales que apoyen y garanticen un proceso de transformación eficiente y de calidad. 
· Estimular la creación de rutas de formación técnica y tecnológica desde la educación media.
El Ministerio  abrirá convocatorias anuales para apoyar proyectos de inversión  encaminados a  mejorar la calidad, cobertura y pertinencia de la educación técnica –media y profesional- y tecnológica, que presenten alianzas conformadas por sector productivo, instituciones de educación superior, instituciones educativas de media y  gobierno regional. Los proyectos que se presenten compiten por los recursos del  Fondo Concursable.

El objetivo a lograr con el Fondo Concursable es promover y apoyar, en un lapso de cuatro años, 30 proyectos de transformación de la educación técnica y tecnológica que mejoren la calidad y pertinencia de  por lo menos 40  programas de educación superior, que amplíen cobertura en  por lo menos 25.000 nuevos cupos y  impacten a  80.000  muchachos en educación media.

2. Objeto de la Convocatoria Actual

Apoyar  proyectos de inversión, encaminados a  mejorar la calidad, cobertura y pertinencia de la educación técnica –media y profesional- y tecnológica, que presenten alianzas conformadas por sector productivo, instituciones de educación superior, instituciones educativas de media  técnica y  gobierno regional. 

3. Definiciones Básicas Para esta Convocatoria

3.1  Competencias. 
Conjunto de conocimientos, habilidades, actitudes, comprensiones y disposiciones cognitivas, meta cognitivas, socio afectivas y psicomotoras apropiadamente relacionadas entre sí para facilitar el desempeño flexible, eficaz y con sentido de una actividad o de cierto tipo de tareas en contextos nuevos y retadores. (Vasco_2003).
3.2 Formación por Competencias 
Desarrollo continuo y articulado de competencias a lo largo de toda la vida y en todos los niveles de formación.
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3.3 Competencias Básicas. 
Comprenden aquellos conocimientos y habilidades que permiten progresar en el ciclo educativo e integrarse a la sociedad:

Competencias Comunicativas en español y en una segunda lengua, en torno a  5 ejes; hablar y escribir, comprender e interpretar, explorar la literatura,  leer símbolos, entender cómo y para qué comunicarse. 
Competencias en matemáticas comprenden 5  habilidades de pensamiento; numérico y sistemas numéricos, espacial y sistemas geométricos, métrico y sistemas de medidas, aleatorio y sistemas de datos,  variacional y  sistemas algebraicos y analíticos.

Competencias Científicas en Ciencias Naturales  en torno a  tres ejes, entorno vivo, entorno físico,  ciencia,  tecnología y sociedad, y, en Ciencias Sociales y Humanas en torno a tres ejes; relaciones ético políticas, relaciones con el entorno y relaciones con la historia.

3.2 Competencias ciudadanas.  
El conjunto de capacidades y habilidades cognitivas, emocionales y comunicativas –integradas- relacionadas con conocimientos básicos que orientan moral y políticamente nuestra acción ciudadana. Promueven el respeto y los derechos humanos en torno a tres ejes; convivencia y paz, participación  y respuesta democrática, pluralidad y valoración de las diferencias.
3.4 Competencias Laborales Generales.

 Constituyen una parte fundamental del ciclo propedéutico que interrelaciona la educación media y la educación superior con el mundo laboral, creando así una opción de doble vía para el egresado de la educación media.  Son competencias aplicadas a los procesos de ingreso, permanencia y desarrollo en el mundo del trabajo, requeridas para desempeñarse en cualquier entorno productivo, sin importar el sector económico, el nivel del cargo o tipo de actividad, como son las siguientes: 

Intelectuales: Condiciones intelectuales asociadas con atención, memoria, concentración, solución de problemas, toma de decisiones y creatividad.
Personales: Condiciones del individuo que le permiten actuar adecuada y asertivamente en un espacio productivo aportando sus talentos y desarrollando sus potenciales en el marco de comportamientos social y universalmente aceptados como son inteligencia emocional, rigurosidad, iniciativa, ética y adaptación al cambio.
Interpersonales: Capacidad de adaptación, trabajo en equipo, resolución de conflictos, liderazgo, negociación, en un espacio productivo.
Organizacionales: Capacidad para gestionar recursos e información,  orientación al servicio, aprendizaje a través de la referenciación de experiencias de otros.
Tecnológicas: Capacidad para transformar e innovar elementos tangibles del entorno (procesos, procedimientos, métodos, aparatos), para encontrar soluciones prácticas y apropiar y transferir tecnologías.
Empresariales o Para el Emprendimiento.  Capacidades para crear, liderar y sostener unidades de negocio por cuenta propia, tales como  identificación de oportunidades, consecución de recursos, tolerancia al riesgo, elaboración de proyectos y planes de negocio, mercadeo y ventas. 
3.5 Competencias Laborales Específicas
También constituyen una parte fundamental del ciclo propedéutico.  Son competencias que permiten la realización de trabajos específicos bajo estándares de desempeño en el mundo laboral y están relacionadas con las distintas profesiones. Estas competencias se desarrollan a través de actividades de formación tanto formales como no formales.
3.6 Flexibilidad curricular.

Los  currículos flexibles permiten la participación activa y responsable del estudiante en su formación, y se definen como una propuesta alternativa a la concepción lineal y rígida de los estudios más tradicionales en educación superior, que rompe con el sistema de materias y cursos seriados y obligatorios, y presenta en su lugar una amplia gama de opciones para la formación profesional del estudiante, por módulos o ciclos que, además, faciliten la movilidad y el retorno a la educación superior cuando ha habido retiros parciales o temporales por diversas causas.  

El concepto de flexibilidad curricular incluye ciclos propedéuticos y créditos académicos.

3.7 Ciclos Propedéuticos.

Es una  estrategia que responde a las nuevas dinámicas de la sociedad, de la educación y al ritmo del mercado laboral que se caracteriza por concebir y organizar de manera flexible, secuencial y complementaria el currículo de los programas de educación superior. Un ciclo es una etapa intermedia en una secuencia de etapas o ciclos de educación que le permite al estudiante progresar en el tiempo, en su formación, según sus intereses, capacidades y posibilidades.

Se conciben   tres ciclos en la educación superior: el primero, técnico profesional; el segundo, tecnológico y el tercero, profesional. Estos se articulan también con  la educación media.

Con estos ciclos propedéuticos, la formación se organiza en tiempos diferentes y flexibles que posibilitan alternar estudio y trabajo, y se caracterizan por el desarrollo escalonado de competencias laborales específicas para el desempeño laboral.  

3.8 Créditos académicos
Son la expresión en unidades  del  tiempo estimado  de actividad académica del estudiante, en función de las competencias que se espera el programa desarrolle. Un crédito equivale a 48 horas de trabajo académico del estudiante, lo que comprende las horas con acompañamiento directo del docente y  las demás horas que el estudiante deba emplear   en actividades independientes de estudio, práctica u otras que sean necesarias para alcanzar las metas de aprendizaje, y,  sin incluir las  destinadas a la presentación de las pruebas finales de evaluación. 

4. Proyectos Elegibles Dentro del Fondo Concursable

El fondo se propone apoyar proyectos de inversión para la transformación de la   educación técnica y tecnológica con las siguientes características:

· Los proyectos deberán estar encaminados a satisfacer las necesidades  de formación de un determinado sector de la producción de bienes o servicios estratégico para el desarrollo del país y de la región.  Tendrán como objetivo mejorar la calidad, cobertura y pertinencia de la educación técnica –media y profesional- y tecnológica,  en  especialidades y áreas de formación prioritarias para el fortalecimiento  del   sector productivo en cuestión. Y estarán claramente insertados dentro de  estrategias estatales por su impacto en el desarrollo de la región y del país. 
· Los proyectos buscarán la transformación del currículo para el desarrollo de competencias necesarias, el mejoramiento de la calidad de la docencia, del aprendizaje y  de la gestión, la modernización de  talleres y laboratorios como elementos fundamentales de apoyo pedagógico.
Para que un proyecto sea considerado financiable, la  transformación debe ser integral y, cuando menos, tener en cuenta las  dimensiones que se explican a continuación. En caso de no requerirse alguna de ellas, el proyecto deberá  incluir  una  explicación y  justificación al respecto:

__
Diseño o rediseño del currículo por competencias,  para  los programas técnicos –medios y profesionales- y tecnológicos seleccionados.  Deberá atender la integración entre niveles, estar  concebido conforme al paradigma de desarrollo de competencias y estrechamente ligado al desempeño de sector productivo estratégico para la región o regiones en la cual se desarrolla el proyecto. El proyecto debe incorporar la educación media técnica, trabajar en  su articulación  con la técnica profesional y tecnológica, y de esta con los programas  universitarios,   formular los  programas por ciclos propedéuticos,  adoptar  créditos académicos como unidad de medida así como  currículos flexibles que faciliten la movilidad estudiantil. 

· Plan de mejoramiento de la calidad de los docentes involucrados en los programas que se transforman o diseñan. Las propuestas deberán contemplar una estrategia de actualización e involucramiento de los docentes. Al menos el 50% de los docentes de las especialidades de la educación media y de cada programa de educación superior  apoyado deberá participar en procesos de actualización y/o formación dirigidos, entre otros aspectos, a aprender a formar por competencias, a reconocer las necesidades  y  vincularse con el sector productivo, y a actualizarse en su área del conocimiento tecnológico.
· Modernización de Laboratorios y Talleres. 

· Actualización bibliográfica (impresa o virtual). Se podrá financiar la compra de libros, impresos o digitales, la suscripción a revistas o bases de datos,  orientados a apoyar la formación técnica o tecnológica.

· Revisión de modelos de gestión. Los proyectos financiables deberán demostrar que están sustentados en modelos de gestión basados en principios de racionalidad y eficiencia y  en el uso de los recursos que garanticen transparencia y sostenibilidad. Deberán introducir mecanismos de  control y mejoramiento continuo de procesos,  seguimiento con indicadores,  producción de información oportuna y veraz, y deberán tener sistemas efectivos de seguimiento a egresados. 
· Infraestructura física, para adecuar, ampliar y/o mejorar espacios para laboratorios o talleres,  o,   tecnológica. 

· El alcance  del proyecto se referirá a zonas geográficas, entendidas como regiones, grupos de éstas o parte de las mismas, donde se concentra la actividad del  proyecto productivo  que se pretende fortalecer.
· El Proyecto deberá tener una duración máxima para su implementación de tres (3) años lectivos, donde, como mínimo, el rediseño curricular y la modernización de la gestión  deberán tener lugar en el primer año. El proyecto debe dar resultados cuantificables en los indicadores, desde el primer año.

· Los proyectos deben comprometerse con  resultados verificables en   ampliación de cobertura de educación técnica y tecnológica dando acceso a  población que hoy no lo tiene, en aumentar  los índices de retención, en reducir la brecha entre la duración teórica y la duración real de los estudiantes en el programa y en mejorar los índices de vinculación al mercado laboral, entre otros. Los indicadores representan los compromisos que asume la institución en cuanto a lograr mejoras   frente a  la situación actual, por lo que se debe    presentar una línea de base con la propuesta, así como metas  semestrales  que  se convierten en el principal instrumento de seguimiento del avance del proyecto. Para algunos  indicadores de impacto, el cambio se dará posterior a la fecha en que termine el proyecto y debe igualmente definirse el mecanismo de seguimiento posterior.

Los mínimos  de indicadores a medir son:

· Cobertura en educación superior, número y tipo de población beneficiaria, matrícula previa y aumento de matrícula, destacando atención a poblaciones vulnerables
· Aumento de la retención estudiantil en media y superior
· Vinculación de  egresados de media y superior en el mercado laboral y los tiempos y condiciones para la inserción laboral.  

· Mecanismos de participación del sector productivo en los programas como, por ejemplo,   tiempos de prácticas y pasantías. 
· Es deseable que el proyecto incorpore acciones para fortalecer la  capacidad de innovación e investigación aplicada para  los programas que se transforman  para tal fin. Se podrá  solicitar  asistencia técnica de expertos, instituciones o programas, en el contexto nacional o  internacional. 

· Los recursos que solicite el proyecto al fondo concursable deben ajustarse a los lineamientos que se dan más adelante.

5. Quién Puede Presentar Proyectos 

Podrán presentar proyectos a la convocatoria para solicitar recursos del Fondo Concursable, Alianzas Estratégicas, formalmente constituidas,  que se conformen para transformar la Educación Técnica –Media y Profesional- y Tecnológica,  y que presenten el proyecto correspondiente con el propósito de responder a las  competencias requeridas por  un sector productivo  estratégico   para el desarrollo  del país y de una región específica, en la que  se concentra la actividad del  proyecto productivo  que se pretende fortalecer.
Deben participar en la alianza como mínimo los siguientes sectores:

· El Sector Productivo. La participación debe estar en cabeza de Instituciones representativas de este sector  productivo alrededor del cual se articula el proyecto. Estas   se beneficiarán con los resultados del mismo y que por ende  están en capacidad de hacer un aporte significativo al mismo.  Debe haber al menos un representante colectivo (empresa/cooperativa/ asociación de empresas/ cámaras de comercio), con compromiso expresado en acciones como: acompañamiento en el rediseño del currículo, participación en   prácticas,  pasantías para formación de los docentes, acceso a laboratorios o talleres, colaboración para  innovación tecnológica,  apoyo a la modernización de la gestión de las IES,   formación de personal  de las empresas, becas o subsidios de jóvenes para acceder a los programas, entre otros.

Si bien es indispensable la participación del sector productivo para  el rediseño del currículo así como para ofrecer prácticas y pasantías para los jóvenes, sus aportes al proyecto pueden ir más allá, participando en aspectos de innovación o investigación,  dotación de talleres y laboratorios,  apoyo al fortalecimiento de la gestión de las instituciones de educación superior involucradas,  formación de cooperativas, subsidios o becas, entre otras. 

Un gremio y sector productivo no debería hacer parte de  más de una alianza, y  en esta se debe reunir las instituciones de educación que ofrecen los diferentes  programas técnicos y tecnológicos pertinentes y prioritarios para el sector o gremio en cuestión , así como los gobiernos territoriales de  la región que se quiere impactar. 

· Instituciones de Educación Superior  con registro en el Sistema Nacional de Educación Superior - SNIES- Ellas son quienes  ofrecen los programas  técnicos y/o tecnológicos, quienes trabajarán con el sector productivo en la definición de las competencias  necesarias para desarrollar o transformar dichos programas,   quienes  establecerán currículos flexibles -créditos académicos y  ciclos propedéuticos- integrando otros niveles y modalidades que faciliten la movilidad estudiantil y quienes orientarán la transformación de los currículos de media técnica.  

Las IES y  otros miembros de la alianza  guiarán técnicamente la transformación de los programas de media técnica que se articulan con la educación superior,  y el proyecto financiará asesores y actividades de capacitación de los maestros para tal fin.

· Instituciones de Educación Media ellas transformarán o diseñarán sus programas  de media  técnica, por competencias,  articulados  por ciclos propedéuticos con los programas de educación superior  que se están transformando o diseñando.  
En el documento de alianza el  rector manifiesta su voluntad  y compromiso con las metas del proyecto,  con   llevar a cabo oportunamente  las acciones  que le corresponden  y destinar recursos para ellas,  con elevar la capacidad del profesorado de forma que sean interlocutores idóneos tanto de las instituciones de Educación Superior como de los representantes del sector productivo,  y  debe  asegurar la permanencia  de el personal  capacitado y  de los programas transformados.
Todo  proyecto deberá  involucrar programas de por lo menos una Institución de  Educación Superior y por lo menos de una Institución de  Educación Media, dejando explícita la complementariedad entre las mismas y  la forma de compartir recursos para su uso eficiente.  En la medida que la alianza se propone transformar  los programas de formación  técnica y tecnológica  prioritarios  para el un  productivo , puede  y debe haber  en la alianza tantas  instituciones de educación superior y tantas de media como sea necesario para  reunir los programas pertinentes para apoyar al sector productivo.
Ninguna institución educativa  podrá presentar un proyecto por fuera del contexto de la Alianza. 

· Gobierno en el  Ámbito Regional. Estas autoridades hacen parte de la alianza y ofrecen contribuciones claras para su éxito, para lo cual tomarán la decisión sobre cuál  sector apoyar   prioritariamente, según los planes de desarrollo departamental, local y nacional. En este sentido se espera que las alianzas presenten proyectos alineados con el desarrollo regional y  nacional y  con las necesidades de los sectores productivos estratégicos.  Pueden reunirse  el gobierno de varios municipios en una misma alianza. 

Las autoridades regionales, como mínimo,  adquieren el compromiso de acompañar y apoyar la transformación de programas de media y se hacen  responsables del seguimiento y avance de las acciones correspondientes, así como de contratar maestros, financiar  y gestionar recursos que se requieran. 
Podrán participar también en la alianza  otras entidades y actores nacionales o regionales cuya participación sea necesaria para  enriquecer el proyecto:
· El SENA puede compartir recursos,  transferir su aprendizaje sobre diseño e implementación de currículos por competencias, así como  el proceso de normalización y definición de competencias que se ha hecho a través de las mesas sectoriales. También  se espera  que articule su oferta con la de las Instituciones de Educación superior y media.
· Centros de desarrollo tecnológico y  centros de investigación aplicada que pueden enriquecer  el proyecto  con  innovación tecnológica para el sector en cuestión,  pueden guiar y enriquecer la actividad de las instituciones  de  educación superior  en este aspecto,  e involucrar a los muchachos en actividades, pasantías o prácticas.

· Programas del Estado y  ONG´s  con presencia e interés en la región y/o en el proyecto productivo y que se comprometan con  un aporte importante al mismo.

La Alianza debe constituirse formalmente como una unión temporal o consorcio, previamente a la presentación del proyecto, mediante un documento  en el cual queden claros y sujetos a ninguna ambigüedad,  como mínimo,  los siguientes puntos –ver anexo # 1-:

· Acuerdos y Objetivos: Explican qué propósito tiene la alianza, qué trabajo esperan realizar juntos  y cual es  el objetivo común  que se proponen lograr.

· Contribuciones: Precisan quiénes son los miembros de la alianza, cuál es el aporte específico, concreto, cuantificado  y verificable, que hace cada miembro de la alianza.

· Compromiso expreso de los  directivos de las instituciones de educación,  en cuanto a revisar sus modelos de gestión, llevar a cabo la transformación o diseño de sus programas, comprometerse con los resultados propuestos en el proyecto, aportar recursos de contrapartida  y  permitir evaluaciones  de la institución.  En el caso de instituciones de nivel medio, es necesario el  compromiso del secretario de educación y del rector. 
· Representante legal de la alianza: Indica  la persona elegida por la alianza como representante legal de la misma y que representará a la alianza en la  firma  del convenio con el Ministerio.

· Duración de la alianza: Esta debe permanecer por el tiempo necesario para realizar el proyecto propuesto. 

· El documento de alianza debe estar firmado por los representantes legales de cada una de las instituciones miembros de la alianza, y se deben anexar los documentos que acreditan que estas personas están habilitadas para comprometer a la  institución que  representan.

6. Recursos Aportados por el Ministerio de Educación a los Proyectos

Los proyectos pueden ser  financiados por el  Fondo Concursable hasta por un máximo del 70% del valor del proyecto y el 30% restante deberá ser cubierto con recursos propios que serán considerados contrapartida local.  El monto máximo de financiamiento otorgado por el Ministerio de Educación  será de US$780.000. La contrapartida se compondrá de aportes de los miembros que conforman la Alianza, los cuales  no necesariamente tienen que dividirse en   partes iguales entre los miembros de la alianza,  pero  deben ser cuantificados  y su entrega y valor debe ser verificable.   

La totalidad del financiamiento – del  Ministerio y de contrapartida-, deberá destinarse a la ejecución del Proyecto, y en especial al desarrollo de los siguientes aspectos:

· Rediseño del currículo de los programas técnicos –medios y profesionales- y tecnológicos que se quieran transformar o diseñar. Para este fin el proyecto puede necesitar asistencia técnica nacional o internacional, personal especializado, pasajes y estadías para  trabajo con expertos o para  pasantías de profesores en empresas y pagos a  personal que trabaja en el rediseño del currículo.

· Plan de mejoramiento de la calidad de los docentes adscritos a las instituciones. Para esto la alianza puede  necesitar  asistencia técnica, pasantías de profesores en empresas, realización de talleres o encuentros y establecimiento de   redes académicas y formación de docentes en Colombia o en  el exterior. Este último rubro debe estar acompañado de compromiso expreso del docente, en cuanto a su aporte al proyecto  y en cuanto a  permanencia en la institución, y de la institución, en cuanto a la vinculación del docente cuando termine su programa.  

· Modernización de laboratorios y talleres. Se espera que la alianza aproveche al máximo y use colectivamente, laboratorios y talleres disponibles entre los miembros de la alianza,   sean estos de propiedad de una   Institución  de Educación Superior, de una de media técnica, del SENA, o del sector productivo.  Se pueden solicitar recursos para la  modernización  de laboratorios y talleres,  siempre y cuando  se garantice su uso en condiciones satisfactorias y claras para  los programas de educación superior y media. 

El Proyecto reconocerá hasta un máximo del 50% de los recursos totales asignados con destino a la modernización, actualización y/o adquisición y certificación de laboratorios o talleres. El  máximo monto para reparación y/o adecuación de equipamiento técnico y tecnológico  será del  10% sobre el total del Proyecto. La solicitud de recursos para este rubro debe estar acompañado de un aval de sostenibilidad  de los laboratorios y talleres,  dado por  uno o varios miembros de la alianza que se comprometen a  con su mantenimiento, y  un documento que defina la propiedad de los equipos al finalizar la alianza.
· Infraestructura: los proyectos podrán a su vez destinar hasta un máximo del 20% de los recursos para infraestructura física, si necesitan  adecuar, ampliar y/o mejorar espacios  para laboratorios o talleres, o  tecnológica, y  presentar el aval de sostenibilidad  mencionado en el punto anterior.

· Actualización bibliográfica (impresa o virtual): Se podrá financiar la compra de libros, impresos o digitales, orientados a apoyar la formación técnica o tecnológica y acorde con el rediseño curricular propuesto.

· Certificación profesional o industrial: La alianza puede iniciar una certificación formal profesional e industrial, y puede necesitar formación para ello.   

· Revisión de modelos de gestión en las instituciones de educación.  Se espera que las IES acompañen la transformación de los  programas técnicos y tecnológicos con  modelos de gestión  orientados  a (1)- la certificación del  proceso  académico correspondiente (normas ISO 9002), (2)-  a disponer de  sistemas  de información de gestión que permitan contar con información completa, veraz  y oportuna  de resultados académicos y de seguimiento a alumnos y egresados. Esta información debe ser entregada al MEN de manera regular  durante el proyecto y puede ser objeto de auditoria en cualquier momento durante el mismo. 

Con el propósito de   adoptar  mejores modelos de gestión que generen una mayor eficiencia interna y externa, el proyecto puede necesitar  recursos para formación  y actualización de  directivos y administradores de las instituciones de educación superior beneficiadas. La alianza  puede establecer actividades de formación y mejoramiento donde unos miembros de la alianza,  que  acrediten su conocimiento en  procesos modernos de gestión, apoyen el mejoramiento de otros aliados,   ofrezcan recursos cuantificables para ello,   y los cuantifiquen  como  contrapartida.  

Los recursos aportados por el Ministerio de Educación para el financiamiento del Proyecto de Fortalecimiento de la Educación Técnica y Tecnológica no podrán utilizarse en:

· Consultorías para fines distintos al rediseño curricular, el mejoramiento de la calidad de los docentes, la certificación de los laboratorios o talleres, la innovación tecnológica y la revisión de los modelos de  gestión.

· Sueldos o pago de horas extras de los docentes,  tiempos de directivos de la Institución Educativa que se beneficia con el Proyecto, contratación de personal para labores administrativas y auxiliares de las Instituciones Educativas.  Estos rubros, si  están directamente relacionadas con el Proyecto,  pueden reconocerse como contrapartida.

· Inversiones  o construcciones diferentes a laboratorios o talleres para uso  del programa técnico o tecnológico que será transformado. Otras inversiones  acompañadas de  justificación clara sobre su necesidad para  el  proyecto pueden ser reconocidas como contrapartida-. 

· Inversiones que no estén contempladas en el Proyecto que se presenta al Fondo Concursable, a no ser que por fuerza mayor se requiera hacer algún cambio, en cuyo caso deberá recibir aprobación previa del Equipo de Apoyo que tendrá el MEN para la ejecución del Proyecto. 

Los recursos del Fondo Concursable  asignados  a cada  proyecto se  manejarán a través de La Red de Universidades Públicas del Eje Cafetero para el Desarrollo Regional, Alma Mater,  de acuerdo con el presupuesto aprobado  a la alianza.  Cada  alianza y entidad  beneficiaria de los  recursos  del fondo debe  gestionar adecuadamente los recursos asignados, presentar oportunamente los informes de ejecución  semestral que le sean solicitados y comprometerse a proveer  información  estadística,  semestral, veraz y oportuna de  resultados e impacto.  

7. Criterios para la Evaluación de  proyectos 

El proceso de evaluación de los proyectos se realizará de acuerdo con los criterios de calificación que se explican en seguida.  
7.1 Orientación de la  Transformación hacia  un Sector o Proyecto  Productivo Estratégico (160  puntos)

· Se asigna el  total de puntos al proyecto que  demuestre la mayor importancia estratégica   para el desarrollo del país y de la región, del  sector productivo al cual se enfoca la transformación de la educación técnica  y tecnológica y  la  capacidad que tiene dicho sector productivo para dar acceso  a los   egresados. Los demás proyectos se ordenan  de manera descendiente.  Para ello el proyecto que se presente  debe:
· Explicar la participación en las cadenas productivas de Ministerios de Turismo Industria y Comercio,  agricultura o Departamento Nacional de Planeación; si hace parte de un  programa del Plante,   plan Colombia u otra estrategia similar que actúa en la región, y,  si está definido como prioritario en la visión 2019.

· Argumentar las razones de selección frente a otros proyectos productivos posibles en la región con base en el total empleo  que genera  y  el porcentaje del mismo que corresponde al perfil de los  técnicos y tecnólogos que egresan de los programas que se van a transformar;  proyectar el  crecimiento del empleo en el país y en la región y los cambios en esas tendencias con la transformación de los programas. Soportar en  análisis  con cifras producidas por gremios,  ministerios u otros similares. 
· Justificar claramente la selección de estos programas a transformar, a la luz de la  importancia para la competitividad del sector, las competencias necesarias frente a las  tendencias mundiales, la necesidad de innovación. Soportar  con base en información y estudios sectoriales, de Planeación Nacional, Colciencias,  los ministerios y gremios correspondientes, o experiencias internacionales pertinentes.     Argumentar   si la selección de programas a transformar   es completa a la luz de las prioridades para ese sector productivo,  
· Analizar las carencias  de la oferta actual  de  programas de educación técnica- media y profesional- y tecnológica, frente a las competencias que se requieren y frente al conocimiento de punta.  Tener en cuenta la oferta disponible tanto en  las instituciones de educación de la alianza como  en otras con programas similares  en el país  y en la región. 
7.2  Conformación de la Alianza para el proyecto (240 puntos)
· Se asignan 90 puntos   al proyecto que muestre la  mayor vinculación  y compromiso del sector productivo  en  la alianza.  Los demás proyectos se ordenan  de manera descendiente.  Para ello el proyecto que se presente  debe   presentar claramente:
· La participación de los líderes sectoriales y  del gremio correspondiente. 
· La contribución que hace el sector productivo al proyecto, recursos que aporta como contrapartida en relación con los recursos solicitados al MEN.
· Otros compromisos de largo plazo que adquiere el sector productivo.  

· Se asignan 90 puntos   al proyecto que muestre la  mayor vinculación   y compromiso  del gobierno local del municipio  o municipios cubiertos por la acción del proyecto. Los demás proyectos se ordenan  de manera descendiente.  Para ello el proyecto que se presente  debe   presentar claramente:
· Participación de los líderes sectoriales y  gremios. 

· Contribución que hace el gobierno regional  al proyecto, recursos que aporta como contrapartida,  en relación con recursos solicitados al MEN.
· Otros compromisos de largo plazo.  

· Se asignan 60 puntos   al proyecto que muestre la  mayor vinculación   del SENA en el proyecto. Los demás proyectos se ordenan  de manera descendiente.  Para ello el proyecto que se presente  debe   presentar claramente:
· Contribución que hace el SENA  al proyecto, recursos que aporta como contrapartida,  en relación con recursos solicitados al MEN.

7.3 Metodología propuesta para  el proceso de transformación (200 puntos): 
· Metodología para  la  definición de competencias necesarias  y el rediseño del programa basado en competencias (100 puntos): 

· El alcance debe incluir competencias básicas, competencias ciudadanas, competencias laborales generales y competencias laborales específicas. Se verifica si el proyecto cumple o no con esta condición.
· Se asigna 80 puntos de puntos a quien presente la  mejor  metodología  probada para la definición de las competencias y para  el diseño o rediseño de los currículos,  y,   la mayor experiencia  en  el uso de  la metodología de la persona -asesor o director del proyecto- que dirige este trabajo. Se demuestra con certificaciones de proyectos realizados  a satisfacción,  que incluyan las diferentes competencias. Los demás proyectos de ordenan con una curva  descendente.
· Se asignan 20 puntos adicionales al programa que presente  el mayor avance en certificación de calidad de  laboratorios y   talleres y/o el  mayor avance en incluir módulos  virtuales de aprendizaje. Los demás proyectos de ordenan con una curva  descendente.

· Se asignan 20 puntos adicionales al  proyecto que incluya   el mayor avance en innovación tecnológica, tanto en un momento inicial como en  sostenibilidad de la misma en el futuro. Los demás proyectos de ordenan con una curva  descendente.
· Se asignan 20 puntos adicionales al  proyecto que incluya    el mayor avance en  certificación de profesionales . Los demás proyectos de ordenan de manera descendente.
· Todo programa a diseñar o transformar, debe establecer  un sistema de seguimiento y control de procesos y mejoramiento continuo de la calidad del programa, con   información oportuna y verás.  Se asignan 60 puntos al proyecto que presente el mejor  sistema  de seguimiento y que   además se comprometa a la certificación ISO del mismo.  Los demás proyectos de ordenan con una curva descendente.  

7.4   Resultados e Impacto esperado en el sector productivo en cuestión y en el desarrollo de la región.  (200 puntos)

Toda propuesta debe incluir la estrategia para la evaluación  y seguimiento del avance del proyecto y del cumplimiento de acuerdos de  cada una de las instituciones miembros, así como para  articulación con el Plan de Desarrollo Educativo del Ministerio. Esta debe incluir las metas semestrales, los indicadores a medir, los mecanismos y los responsables de la de medición.
· Se asignan 40 puntos al  proyecto que incluya    la mejor relación entre recursos solicitados  y ampliación de cobertura ofrecida para educación superior. Los demás proyectos de ordenan con una curva descendente.
· Se asignan 40 puntos al  proyecto que incluya    la mejor relación entre recursos solicitados y alumnos de educación  media atendidos. Los demás proyectos de ordenan con una curva descendente.   

· Se asignan 40 puntos al  proyecto que incluya    la mejor relación entre recursos solicitados  y alumnos retenidos en educación superior. Los demás proyectos de ordenan con una curva descendente.  
· Se asignan 40 puntos al  proyecto que incluya    la mejor relación entre recursos solicitados  y alumnos retenidos en educación media. Los demás proyectos de ordenan con una curva descendente

· Se asignan 40 puntos al  proyecto que incluya    la mejor relación entre recursos solicitados y,  tiempo  promedio de demora  en el programa y el tiempo de vinculación al sector productivo. Los demás proyectos de ordenan con una curva descendente.  
7.5  Compromiso de Replicabilidad o Crecimiento del proyecto (200 puntos)

· Se asignan 100 puntos al proyecto que tenga el mayor compromiso  de los miembros de la alianza para continuar y fortalecer  el esfuerzo   hacia  el futuro.  Los demás proyectos se ordenan con una curva descendente.
· Búsqueda de recursos para innovación con Colciencias u otros

· Búsqueda de recursos internacionales

· Vinculación de otras regiones y otros actores.
· Difusión de proyectos transformados a través de los CERES

· Se asignan 100 puntos al proyecto que tenga  el mayor ofrecimiento de las instituciones de educación, superior y media, para replicación de acciones -conformación de alianzas,  definición de competencias,  rediseño de  otros programas técnicos y tecnológicos. Los demás proyectos se ordenan con una curva descendente.
8. Procedimiento de Presentación de los Proyectos

El procedimiento establecido para  los proyectos, es el siguiente:

· Apertura de la convocatoria.  Mediante aviso en periódicos de circulación nacional y regional. Los términos y  formatos se encuentran  en la página del Ministerio www.mineducacion.gov.co
· Recepción de las propuestas  y documentos en el Ministerio de Educación Nacional, Dirección de Apoyo y Seguimiento a la Educación Superior,  ubicada en la sede del  Ministerio de Educación Nacional, Diagonal 38 Bis # 39-14 Centro Administrativo Nacional, CAN,  piso 4.  

Los proyectos pueden ser presentados  al Ministerio de Educación en cualquier momento desde la fecha de  apertura de  la convocatoria y anterior a la fecha de cierre de la misma. 

Para la aceptación de un proyecto se requiere entregar  la siguiente documentación:

· Documento legal de formalización de la alianza sea convenio o  unión temporal.  

· Para cada institución que firma el documento de formalización de la alianza, se debe adjuntar el documento pertinente que demuestra que la persona que firma a nombre de la institución, está habilitada para comprometer a la institución o entidad con esa firma. 

· Número  del registro en el SNIES, de las Instituciones de Educación Superior objeto de transformación de programas. 

· Código  de las instituciones educativas de media 

· Carta de presentación del proyecto, firmada por el  representante legal de la alianza.   

· Un ejemplar de la propuesta completa impresa, en los formatos y siguiendo las pautas dadas que se colocaran en la página Web del Ministerio de Educación.   Toda la información solicitada en esos formatos  deben ser respondida y será objeto de evaluación  del proyecto. 

· Versión de la propuesta en archivo electrónico (Procesador de texto, Word para Windows) en  CD.

· Avales de sostenibilidad de laboratorios y talleres y compromisos de docentes, cuando se requieran.

Evaluación  de Proyectos. Todos los proyectos que cumplan los requisitos  y entreguen los documentos completos serán evaluados por evaluadores  externos quienes  presentará al Ministerio  un  orden de elegibilidad y una  recomendación de adjudicación. Si es necesario, se solicitan mejoras  del proyecto  a la alianza y el proyecto mejorado puede ser presentado nuevamente.
· Selección La presentación y evaluación del proyecto no garantiza el apoyo de mismo. Los  resultados de evaluación serán presentados a un Comité de Selección  para  decisión final sobre proyectos a financiar. Este comité  será un comité técnico asesor para  la selección definitiva  de los proyectos  y la asignación de recursos a cada proyecto seleccionado, según los recursos disponibles. 

Se  buscará apoyar proyectos en diferentes regiones - Norte, Oriente, Noroccidente,  Centro y  Sur occidente y  un grupo especial para Vichada, Guaviare, Caquetá, Putumayo, Amazonas, Chocó y San Andrés-  siempre y cuando se hayan presentado proyectos en esas regiones y  estos hayan tenido una evaluación positiva. 

· Comunicación. de la decisión de Ministerio de Educación Nacional  a cada  alianza y publicación de los proyectos seleccionados en la página del Ministerio www.mineducacion.gov.co
· Firma de un Convenio.  Para los proyectos evaluados y seleccionados de acuerdo con los términos de la convocatoria, se firmarán  entre el Ministerio de Educación Nacional, el representante legal de la alianza  y  La Red de Universidades Públicas del Eje Cafetero para el Desarrollo Regional, Alma Mater. 
· Seguimiento al Proyecto.  El Ministerio de Educación Nacional, designará la persona o entidad encargada de realizar la interventoría de los convenios firmados.  

El objeto de cada convenio de cooperación,  se desarrollará en  el sitio definido en el proyecto presentado. La entrega de informes  se realizará en Bogotá, en el  Ministerio de Educación Nacional, Diagonal 38 Bis # 39-14  Centro Administrativo Nacional, CAN,  piso 4.

En el convenio se establecerán  las fechas de seguimiento del proyecto, la periodicidad y contenido de informes que debe presentar la alianza. El paso final será la elaboración del acta de terminación y liquidación del convenio.

Anexo # 1 

Unión Temporal (Consorcio)
 
En la ciudad de_________________________ a los______________ días del mes de ____________del año_____________, entre quienes suscriben este documento, de una parte ________________________________, entidad1 (escribir el nombre completo, incluyendo el tipo de entidad y en su defecto indicar si se trata de persona natural)_________________________________legalmente constituida y con domicilio principal en la ciudad de ________________, representada legalmente por________________________mayor de edad, domiciliado en________________, identificado con cédula de ciudadanía número ______________________, expedida en___________________, en su condición de _____________________________,y representante legal de la misma, por otra  parte entidad2 (escribir el nombre completo, incluyendo el tipo de entidad y en su defecto indicar si se trata de persona natural)_________________________________legalmente constituida y con domicilio principal en la ciudad de ________________, representada legalmente por________________________mayor de edad, domiciliado en________________, identificado con cédula de ciudadanía número ______________________, expedida en___________________, en su condición de _____________________________,y representante legal de la misma, por otra parte entidad3 (escribir el nombre completo, incluyendo el tipo de entidad y en su defecto indicar si se trata de persona natural)_________________________________legalmente constituida y con domicilio principal en la ciudad de ________________, representada legalmente por________________________mayor de edad, domiciliado en________________, identificado con cédula de ciudadanía número ______________________, expedida en___________________, en su condición de _____________________________,y representante legal de la misma,  por otra parte entidad4 (escribir el nombre completo, incluyendo el tipo de entidad y en su defecto indicar si se trata de persona natural)_________________________________legalmente constituida y con domicilio principal en la ciudad de ________________, representada legalmente por________________________mayor de edad, domiciliado en________________, identificado con cédula de ciudadanía número ______________________, expedida en___________________, en su condición de _____________________________,y representante legal de la misma, ………..

y por otra parte  ______________________________, entidad N  (escribir el nombre completo, incluyendo el tipo de Sociedad y en su defecto indicar si se trata de persona natural), legalmente constituida y con domicilio principal en ____________________________________________, representada legalmente por _______________________________________, mayor, domiciliado en__________________  identificado con la cédula de ciudadanía número____________________, expedida en _______ ______________, quien obra en su calidad de representante legal de la misma. Han decidido conformar una  UNION TEMPORAL (o CONSORCIO),  la  cual  se denominará _____________________ y se regirá por las siguientes cláusulas:
 
PRIMERA.- OBJETO Y ALCANCE: El objeto de la UNION TEMPORAL (Consorcio) consiste en la presentación conjunta al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, de la propuesta para Fortalecimiento de la Formación Técnica y Tecnológica  para el sector productivo   _______________________________________ en la región de  __________________________. Las partes se encargarán de DESARROLLAR LAS ACTIVIDADES OFRECIDAS EN EL PROYECTO PRESENTADO. 
 
SEGUNDA.  NOMBRE Y DOMICILIO.- La UNION TEMPORAL (CONSORCIO) se denominará _____ ________________________________________, y su domicilio será la ciudad de ____________, con dirección en__________________,oficina, _______________,  FAX______________,Teléfono ____________.
 
TERCERA: PARTICIPACION DE LAS PARTES.- La participación y aportes de cada una de las partes que conforman la UNIÓN TEMPORAL (CONSORCIO) es la siguiente:
 

APORTES DE_______________ _________________  (Escribir el nombre de la entidad)

	Aportes: monto del aporte si es en dinero,  especificación precisa si es un aporte en especie
	Fecha  de entrega de los aportes 
	Destinación de los aportes, actividad o labor a desarrollar.

	
	
	

	
	
	

	
	
	


APORTES DE ____________________________________(Escribir el nombre de la entidad).  

	Aportes: monto del aporte si es en dinero,  especificación precisa si es un aporte en especie
	Fecha  de entrega de los aportes 
	Destinación de los aportes, actividad o labor a desarrollar.

	
	
	

	
	
	

	
	
	


 APORTES DE _____________________________ (Escribir el nombre de la entidad) .  

	Aportes: monto del aporte si es en dinero,  especificación precisa si es un aporte en especie
	Fecha  de entrega de los aportes 
	Destinación de los aportes, actividad o labor a desarrollar.

	
	
	

	
	
	

	
	
	


 APORTES DE _____________________________ (Escribir el nombre de la entidad) .  

	Aportes: monto del aporte si es en dinero,  especificación precisa si es un aporte en especie
	Fecha  de entrega de los aportes 
	Destinación de los aportes, actividad o labor a desarrollar.

	
	
	

	
	
	

	
	
	


 APORTES DE _____________________________ (Escribir el nombre de la entidad) .  

	Aportes: monto del aporte si es en dinero,  especificación precisa si es un aporte en especie
	Fecha  de entrega de los aportes 
	Destinación de los aportes, actividad o labor a desarrollar.

	
	
	

	
	
	

	
	
	


CUARTA:   -EL COMITÉ OPERATIVO - Se crea el comité operativo  de la UNIÓN TEMPORAL (puede cambiar por CONSORCIO) para hacer seguimiento al nacimiento, funcionamiento, resultados e impacto del Proyecto.

El Comité Operativo tendrá las siguientes funciones:

· Vigilar el cumplimiento de aportes y compromisos  por los miembros de Unión Temporal (Puede cambiar a alianza o consorcio).

· Hacer seguimiento al proyecto para evaluar avance e impacto en la comunidad, analizar problemas, establecer lineamientos de acción y acciones correctivas. 

· Analizar y decidir sobre el retiro o la aceptación de nuevos miembros.

· (Puede agregar otras que decida la Unión Temporal Alianza, consorcio)

QUINTA: REPRESENTANTE LEGAL DE LA UNION TEMPORAL (CONSORCIO)- La Unión Temporal  (Consorcio) designa como Representante Legal de  ésta, al señor(a)___________________________________________________domiciliado en _____________________________, identificada(o) con la cédula de ciudadanía número______________ __________________de________________, el cual está facultado para contratar, comprometer, negociar, y representar a la Unión Temporal,  igualmente se nombra como suplente del Representante Legal al señor(a)____________________, domiciliado en 
 
__________________________________, con cédula de ciudadanía número _______________________de_________________. 
 
Para constancia y aprobación, el presente documento se firma en la ciudad de____________________a los ___________días del mes de______________ de 2005, por quienes intervinieron.
SEPTIMA: OBLIGACIONES Y SANCIONES. Los miembros de la UNION TEMPORAL (ALIANZA, CONSORCIO)  responderán solidariamente en cada uno de los compromisos que esta celebre con el ministerio de educación nacional. Las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato se impondrán de acuerdo con la participación en la ejecución de cada uno de los miembros de la Unión Temporal (CONSORCIO), (numeral 2, del artículo 7º de la Ley 80 de 1993).
 
OCTAVA: DURACION.-  La duración de la  UNION TEMPORAL  (CONSORCIO) en caso de salir favorecida con el apoyo del Ministerio será de ________________  años.  
 
NOVENA: CESION.-  No se podrá ceder en todo o en parte la participación de alguno de los integrantes de la UNION TEMPORAL (CONSORCIO), sin aprobación  escrita previa del ministerio de educación nacional, quien se reserva la facultad de aprobar dicha cesión.
 
CLAUSULAS OPCIONALES: El documento podrá contener las cláusulas opcionales que los asociados consideren pertinentes, siempre y cuando no contravengan lo dispuesto en la Ley 80/93.
 
	 
_______________________________
Nombre 
CC 
Representante Legal                  NIT:
Dirección:                                 
Teléfono:
	 
_______________________________
Nombre 
CC 
Representante Legal                  NIT:
Dirección:                                 
Teléfono:
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